
 

DEPARTAMENTO DE REGULACION Y CONTROL DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y AFINES 
Avenida Bolívar 28-07, zona 8.  

https://medicamentos.mspas.gob.gt/ 

 

 
 

 PROCEDIMIENTO DE  INGRESO Y EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES PARA LA AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIONES 
SANITARIAS DE PRODUCTOS AFINES (F-AA-p-01)

FARMACÉUTICO RESPONSABLE LNSDRCPFA

INICIO

Realiza el pago y tramita los recibos 63 A2 del 
DRCPFA y LNS (cuando aplique) en Emisión de 

Recibo de la DGRVCS (1er nivel)

Ingresa la solicitud al LNS, adjuntando el 
Recibo 63A2 en el expediente físico.

Revisa documentación y emite SIAD 
correspondiente

Se evalúa la solicitud.

¿Cumple?

No

 Se envía nota de reparo

Espera el resultado de análisis del LNS.

Subsana inconformidades

FIN

Se emite Certificación y se traslada a 
Recepción y Entrega de Documentos.

Recibe solicitud.

Da ingreso y emite SIAD 
correspondiente

Revisa expediente, muestras y 
estándares (según se requiera).Ingresa la solicitud al DRCPFA, adjuntado 

copia del Recibo 63 A2 del DRCPFA y copia del 
Recibo del LNS, en el expediente físico.

¿Requiere análisis de 
LNS?

SI

NO

Analiza muestras.

Emite Certificado de Análisis y lo 
envía al DRCPFA.

Recoge  Certificación de Inscripción Sanitaria  
en Recepción y Entrega de Documentos 

(1er nivel DGRVCS)

¿Análisis de LNS 
cumple?

NO

Se da de baja a la solicitud.
Recoge Certificado de Análisis del LNS de NO 
CUMPLIMIENTO en Recepción y Entrega de 

Documentos (1er nivel DGRVCS) SI

SI

 
 
 
 
 
 

Las actividades marcadas en color celeste únicamente corresponden a los productos que 
requieren análisis de LNS, es decir, productos higiénicos hospitalarios y bloqueadores solares. 
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